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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 27/12/2019

Fecha  fin: 11/01/2020

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: carolina.betancourt@biodsa.com

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 

numeral y/o página)

Comentario detallado 

1
Energéticos de Bajas 

emisiones

Artículo 1 modificando articulo 5  

numeral 2

Este proyecto de resolución está cumpliendo los lineamientos de la ley 1955 de 2019 y 

reglamentando la ley 1972 de 2019, cuyo objeto es: 

"ARTÍCULO 1°.Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer medidas tendientes a la 

reducción de emisiones contaminantes al aire provenientes de fuentes móviles que circulen 

por el territorio nacional, haciendo énfasis en el material particulado, con el fin de resguardar la 

vida, la salud y goce de ambiente sano."  

Por otro lado, teniendo en cuenta que el CONPES 3943 de 2019 Política Para El Mejoramiento De 

La Calidad Del Aire estableció que "Los Biocombustibles mejoran variables de los combustibles 

fósiles como el o tanque, Caetano y contenido de azufre y, debido a esto, contribuyen a la 

reducción de las emisiones de fuentes moviles"... 

Ya que el énfasis es sobre material particulado y teniendo en cuenta que existen multiples 

estudios que demuestran que los biocombustibles al ser energéticos renovables, que no 

contienen azufre ni hidrocarburos aromáticos en su composición química, al ser de alto octano 

en el caso del alcohol carburante y alto Cetano en el caso de biodiesel de aceite de palma, 

reducen contundentemente las emisiones de material particulado a la atmósfera . De acuerdo 

con la anterior argumentación solicitamos incluir   el literal h) Alcohol Carburante producido a 

partir de la caña de azúcar y el literal  i) Biodiesel producido a partir del aceite de palma.

 Las materias primas para la producción de estos energéticos  son importantes pues dictaminan 

el potencial de mitigación de emisiones de gases efecto invernadero y de acuerdo al estudio 

realizado por el consorcio CUE, del Ministerio de Minas y Energía, sobre el análisis de ciclo de 

vida de los biocombustibles en Colombia,(Alcohol Carburante de Caña de Azúcar y Biodiesel de 

Aceite de Palma)  encontraron que estos reducen en al menos un 74% las emisiones de GEI.  

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado: BioD S.A.

"Por la cual se modifica la Resolución 2604 de 2009 y se dictan otras disposiciones"Proyecto: Resolución



 
 

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 27/12/2019

Fecha  fin: 11/01/2020

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: astrid.acevedo@bioenergy.com.co

Bioenergy 

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Energéticos de bajas emisiones Articulo 1 

Incluir un numeral (g) el aditivo o oxigenante etanol carburante, puede actuar en mezclas 

voluntarias en proporciones desde el 1% al 85 % o mas con gasolina, contribuyendo a la 

dismininucion de contaminantes como azufre o aromaticos. 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por la cual se modifica la Resolución 2604 de 2009 y se dictan otras disposiciones"Proyecto: Resolución



 
 

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 27/12/2019

Fecha  fin: 11/01/2020

Fecha Comentario: 10/01/2020 0:00

Correo electrónico: mpmoreno@fedepalma.org

Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite - Fedepalma

Directora de la Unidad de Gestión Comercial Estratégica - Maria Paula Moreno

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Adición de energéticos de 

bajas emisiones - Biodiesel
Artículo 1

Teniendo en cuenta que  la identificación de estos combustibles limpios esta orientada al 

establecimiento de normas sobre planeación urbana sostenible, se debe adicionar como literal 

h) el Biodiesel de palma, ya que es un biocombustible que según estudios como los de la 

Universidad de Antioquia y Fedebiocombustibles puede reducir hasta un 75% las emisiones de 

monóxido de carbono, al rededor de 38% las emisiones de material particulado, cerca de 65% 

de opacidad y es libre de  azufre.

Adicionalmente, el estudio del consorcio CUE (Centro Nacional de Producción mas Limpia, 

Universidad Pontificia Bolivariana y EMPA para el Ministerio de Minas y Energía) que evaluó el 

ciclo de vida de la cadena de producción de biocombustibles en Colombia, analizando el 

proceso desde el cultivo de palma de aceite en el caso de biodiesel, demostró una reducción de 

83% de emsiones de GEI en comparación con el diesel, lo que lo identifica como un energético 

de bajas emisiones que también puede estar regido bajo el Parágrafo Transitorio propuesto en 

la resolución.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por la cual se modifica la Resolución 2604 de 2009 y se dictan otras disposiciones"Proyecto: Resolución



 
 

 

2
Adición de energéticos de 

bajas emisiones - HVO
Artículo 1

Asi mismo, en linea con la politica del Gobierno Nacional de promover la producción de 

combustibles con menor grado de emisiones, se debe incluir como literal i) el Hidrobiodiésel o 

HVO (por sus siglas en inglés “Hydrogenated Vegetal Oil”) el cual tiene un gran potencial de 

desarrollo en nuestro pais  apartir de aceite de palma, igualmente, tiene una estructura química 

similar a las parafinas del diesel fósil y con propiedades fisicoquímicas similares a un diésel 

ultra bajo azufre (ULSD), lo que le otorga la posibilidad de ser almacenado y transportado bajo 

las mismas condiciones e infraestructura del diesel fósil. Este biocombustible reduce las 

emisiones de óxidos de nitrógeno NOx, material particulado, hidrocarburos no quemados HC y 

monóxido de carbono debido a que tiene un alto índice de cetano incluso mayor al de otros 

biocombustibles. Asimismo, presenta un mejor comportamiento que el diesel fósil y el 

biodiesel en aspectos como densidad, azufre y propiedades en frío.



 
 

 



 
 

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 27/12/2019

Fecha  fin: 11/01/2020

Fecha Comentario: 

Correo electrónico: Diana.Morales@cenit-transporte.com

Cenit Transporte y Logistica de Hidrocarburos S.A.S

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

Se debe asegurar la alineación de las fechas y concentraciones de azufre expuestos con lo determinado en el CONPES.

Datos de contacto:  Diana Morales

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por la cual se modifica la Resolución 2604 de 2009 y se dictan otras disposiciones"Proyecto: Resolución

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 27/12/2019

Fecha  fin: 11/01/2020

Fecha Comentario: 10/01/2020 0:00

Correo electrónico: mpmoreno@fedepalma.org

Federación Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite - Fedepalma

Directora de la Unidad de Gestión Comercial Estratégica - Maria Paula Moreno

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1
Adición de energéticos de 

bajas emisiones - Biodiesel
Artículo 1

Teniendo en cuenta que  la identificación de estos combustibles limpios esta orientada al 

establecimiento de normas sobre planeación urbana sostenible, se debe adicionar como literal 

h) el Biodiesel de palma, ya que es un biocombustible que según estudios como los de la 

Universidad de Antioquia y Fedebiocombustibles puede reducir hasta un 75% las emisiones de 

monóxido de carbono, al rededor de 38% las emisiones de material particulado, cerca de 65% 

de opacidad y es libre de  azufre.

Adicionalmente, el estudio del consorcio CUE (Centro Nacional de Producción mas Limpia, 

Universidad Pontificia Bolivariana y EMPA para el Ministerio de Minas y Energía) que evaluó el 

ciclo de vida de la cadena de producción de biocombustibles en Colombia, analizando el 

proceso desde el cultivo de palma de aceite en el caso de biodiesel, demostró una reducción de 

83% de emsiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) en comparación con el diesel, lo que lo 

identifica como un energético de bajas emisiones que también puede estar regido bajo el 

Parágrafo Transitorio propuesto en la resolución.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por la cual se modifica la Resolución 2604 de 2009 y se dictan otras disposiciones"Proyecto: Resolución



 
 

 

2
Adición de energéticos de 

bajas emisiones - HVO
Artículo 1

Asi mismo, en linea con la politica del Gobierno Nacional de promover la producción de 

combustibles con menor grado de emisiones, se debe incluir como literal i) el Hidrobiodiésel o 

HVO (por sus siglas en inglés “Hydrogenated Vegetal Oil”) el cual tiene un gran potencial de 

desarrollo en nuestro pais  apartir de aceite de palma, igualmente, tiene una estructura química 

similar a las parafinas del diesel fósil y con propiedades fisicoquímicas similares a un diésel 

ultra bajo azufre (ULSD), lo que le otorga la posibilidad de ser almacenado y transportado bajo 

las mismas condiciones e infraestructura del diesel fósil. Este biocombustible reduce las 

emisiones de óxidos de nitrógeno NOx, material particulado, hidrocarburos no quemados HC y 

monóxido de carbono debido a que tiene un alto índice de cetano incluso mayor al de otros 

biocombustibles. Asimismo, presenta un mejor comportamiento que el diesel fósil y el 

biodiesel en aspectos como densidad, azufre y propiedades en frío.


